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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

4539 Resolución de la Autoridad Portuaria de Huelva por la que se hace
publica  la  formalización  del  contrato  para  las  obras  "Refuerzos
ultradelgados  para  condiciones  de  tráfico  pesado  y  bajo  ruido  de
rodadura".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Deparamento de Proyectos y Obras.
c) Número de expediente: 644PH.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: aph@puertohuelva.com.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Es definir las características básicas de la contratación de los

trabajos  necesarios  para  llevar  a  cabo  la  renovación  de  tres  tramos
experimentales de la Avenida Francisco Montenegro mediante refuerzos
ultradelgados,  basados  en  refuerzos  bituminosos  ultra  delgados  o  en
refuerzos  ultra  delgados  de  hormigón,  que  cumplan  con  los  siguientes
requisitos:

- Recrecimiento de un pavimento de hormigón deteriorado mediante un refuerzo
con un espesor máximo de 10 cm.

- Categoría de tráfico pesado T0.
-  Un pavimento  con una emisión  de  ruido  a  50  km/h  de 90 db (A)  medido

mediante  la  metodología  CPX.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.E.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21/07/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.996.833,75 €.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.996.833,75 euros. Importe total:
2.416.168,84 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 23/09/2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 29/09/2015.
c) Contratista: Obrascon, Huarte, Lain, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.225.257,19 euros. Importe

total: 1.482.561,20 euros.

Huelva, 28 de enero de 2016.- El Presidente, Javier Barrero López.
ID: A160003876-1
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